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Tribunal Unitario Agrario.- Distrito 17.- Secretaría de Acuerdos.- Morelia,
Michoacán.

Expediente: TUA17-880/2018
Poblado: Gildardo Magaña
Municipio: Peribán.
Estado: Michoacán.

Morelia, Michoacán a 4 de diciembre de 2023.

SE CONVOCA A POSTORES.

PRESENTE:

"..Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 191 de la Ley Agraria en
concordancia con los numerales 469, 474, 475, 476, 479, 481,482, 483, 489 al 492

del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, se señalan las doce
horas, con treinta minutos del día veintidós de febrero del año dos mil
veinticuatro, para que tenga verificativo la audiencia de remate en PRIMERA

ALMONEDA que se llevará a cabo en este H. Tribunal Unitario Agrario Distrito



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Martes 26 de Diciembre de 2023. 1a. Secc.

C
O
PIA

 S
IN

 V
A
LO

R
 L

EG
A
L

"
V

er
si

ón
 d

ig
it

al
 d

e 
co

n
su

lt
a,

 c
a

re
ce

 d
e 

va
lo

r 
le

ga
l 

(a
rt

íc
u

lo
 8

 d
e 

la
 L

ey
 d

el
 P

er
ió

d
ic

o
 O

fi
ci

a
l)

"

vigencia de sus derechos como ejidatario o avecindado,

la forma de presentar las posturas.

Por escrito, señalando nombre del postor, domicilio,

identificación y cantidad que ofrece por los bienes a

rematar, la que se exhibirá en billete de depósito a favor

del Tribunal Unitario Agrario Distrito 17, con sede en la

ciudad de Morelia estado de Michoacán. Mejoras de

las posturas legales: calificada de legal su postura en la

audiencia de remate, los postores la podrán mejorar

sucesivamente hasta que se hagan nuevas mejoras y se

obtenga la postura más alta.

Lo anterior con fundamento en el artículo 492 del Código

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación

supletoria en materia agraria y por los diversos 2 y 167

de la Ley Agraria; se procederá al remate y adjudicación

de los bienes.

Obtenida la postura más alta, se declarará fincado el

remate de los bienes y se adjudicarán al mejor postor,

ordenando sea entregada la posesión de los mismos

por el Actuario de la Adscripción y será enviado oficio

al Registro Agrario Nacional en el Estado de Michoacán,

para los efectos de su inscripción correspondiente, a

fin de expedir el certificado parcelario así como el

certificado de tierras de uso común".

Atentamente.- Secretaria de Acuerdos.- Lic. Araceli

Sánchez Herrera.

40153298518-08-12-23                                              49-54

17, sito en Av. Solidaridad número 230, colonia Ventura
Puente, Morelia, Michoacán, con el objeto de dar
cumplimiento a la sentencia emitida por este Órgano

Jurisdiccional y se lleve a cabo el remate de bienes
agrarios, consistentes en la parcela ejidal número 29 Z-
1 P 1, con una superficie total de 5-54-75.220 hectáreas,

así como el porcentaje de las tierras de uso común
correspondientes al 1.00%, ubicados en el ejido Gildardo
Magaña, municipio de Peribán, Estado de Michoacán,

fijándose como "postura legal", en primera almoneda la
suma de $2,727,333.33 (Dos millones setecientos
veintisiete mil trescientos treinta y tres pesos 33/100

M.N.), como resultado de las dos terceras partes del
valor total de la parcela citada y el uso común
correspondiente, que asciende a un valor de $4'091,000

(Cuatro millones noventa y un mil pesos 00/100 M.N; a
fin de que se presenten a la audiencia los postores
interesados con los requisitos previstos para el caso y

señalados en la respectiva convocatoria, pudiendo
participar por sí o a través de representantes con poder
notarial: A) Ejidatarios.- carácter que acreditarán con:

Certificado de derechos agrarios en original o copia
cotejada por fedatario público, certificado de derecho
parcelarios o comunes en original o copia cotejada por

Fedataria Público; sentencia o resolución del Tribunal
Unitario Agrario en la que se le reconozca como
ejidatario, en copia certificada. B) Avecindados.-

Carácter que acreditarán con: Acta de asamblea general
de ejidatarios en la que se les reconozca ese carácter, en
copia certificada por fedatario público, constancia, los

interesados en la  subasta deben presentar  una
constancia expedida por el Registro Agrario Nacional
en el Estado de Michoacán, en la cual se acredite la
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EDICTO
__________________________
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